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B92399948, con domicilio social en C/ Rodrigo de Triana,
7-11-B, solicitando subvención para cooperativas y sociedades
laborales, al amparo de lo dispuesto en la Orden de 21 de
enero de 2004 (BOJA de 3 de febrero de 2004), modificada
por la Orden de 22.11.04 (BOJA de 26.11.04), por la que
se establecen las bases de concesión de ayudas públicas para
las Corporaciones Locales, los Consorcios de las Unidades
Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico, y
empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento del
desarrollo local, esta Dirección Provincial dicta la presente reso-
lución en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Unico: Que en fecha 11.11.2003, ha tenido entrada el
expediente citado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Director Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo en Málaga es competente para dictar la presente reso-
lución, conforme a lo establecido en el artículo 19 de la Orden
de 21 de enero de 2004, modificada por la Orden de
22.11.04.

Segundo. Que según el artículo 38 de la Orden 21 de
enero de 2004, modificada por la Orden de 22 de noviembre
de 2004, la concesión de la ayuda regulada en dicha Orden
estará condicionada a la existencia de dotación presupuestaria
para el correspondiente ejercicio económico.

Vistos los preceptos citados y demás de legal y general
aplicación, esta Dirección Provincial acuerda denegar la soli-
citud de subvención formulada en su día por Costasol Mana-
gament y Promociones, S.L.L, en el expediente 190/2003/SOC
en base a lo establecido en el artículo 38 de la citada Orden.

Notifíquese esta resolución al interesado en la forma pre-
vista en los artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con advertencia
de que contra la misma, que agota la vía administrativa, podrá
interponerse recurso de reposición de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, ante el mismo órgano que emitió la reso-
lución definitiva o, potestativamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses desde el siguiente a
su notificación ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
en los términos previstos en los artículos 25, 45 y 46 y demás
concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 15 de abril de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Dirección General de Promoción
y Comercialización Turística, por el que se notifica a
los interesados la Resolución de los expedientes en
los procedimientos de revocación de las subvenciones
que se citan.

A los efectos prevenidos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifican a los interesados que más adelante se

relacionan las Resoluciones de los expedientes en los pro-
cedimientos de revocación de subvenciones instruidos por
incumplimiento de la obligación de justificación, significán-
doles que en el Servicio de Incentivos y Gestión Turística de
la Dirección General de Promoción y Comercialización Turís-
tica, se encuentran a su disposición los correspondientes
expedientes.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de reposición ante la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, en el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de su notificación, o recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo que corresponda, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Beneficiario: M.ª Luisa Barrios Moya.
Expediente: CA-041/2002.
Subvención: 62.426,95 euros.
Objeto: Reforma de cortijo para alojamiento rural.
Plazo ejecución: 31 de julio de 2003.

Beneficiario: María del Carmen Tiscar Marín.
Expediente: ITPEX03 TU2301 2003/000007.
Subvención: 6.159,74 euros.
Objeto: Reforma de la cubierta de C.R. Fábrica de Nace El Río.
Plazo de ejecución: 17 de febrero de 2004.

Sevilla, 29 de abril de 2005.- La Directora General, Ana
Gómez Gómez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se notifica la Resolución de 14 de marzo
de 2005 de la Dirección General de Pesca y Acui-
cultura, por la que se resuelve el expediente sancio-
nador P-244/04, incoado a Lorenmar, S.L.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Jaén, Sección de Recursos y Régimen
Sancionador, sita en Avda. de Madrid, núm. 19, de Jaén,
se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala, significándole que, de conformidad con
lo establecido en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92,
dicha Resolución de la Dirección General de Pesca y Acui-
cultura no pone fin a la vía administrativa, por lo que podría
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes a partir del
día siguiente a la publicación de este anuncio:

Interesado: Lorenmar, S.L.
NIF: B-23.069.461.
Ultimo domicilio: Avda. Antonio Machado, 5. 23400, Ubeda
(Jaén).
Procedimiento: Expediente sancionador en materia de comer-
cialización de los productos de la pesca P-244/04.
Extracto del contenido: Resolución de la Dirección General
de Pesca y Acuicultura por la que se resuelve el Expte.
P-244/04.
Importe: Mil quinientos euros (1.500,00 E).

Jaén, 6 de abril de 2005.- El Delegado, José Castro Zafra.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se notifican los actos administrativos que
se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, e intentadas sin efecto las notificaciones
personales en los domicilios que constan en los expedientes,
por el presente anuncio se notifica a los interesados que figuran
en el Anexo los actos administrativos que se indican. Se puede
acceder al texto íntegro de los actos en la sede de la Delegación
Provincial, situada en calle Seda, s/n, Polígono Hytasa.

Sevilla, 4 de abril de 2005.- El Delegado, José Núñez
Casaus.

A N E X O

Nombre y apellidos: Luis Vega González.
DNI/CIF: 27904168Q.
Procedimiento/Núm. expte.: Sancionador en materia de Pesca.
PS-100/02.
Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 17 de
enero de 2005 del Consejero de Agricultura y Pesca, resol-
viendo recurso de alzada.
Efecto: Desestimatorio.
Recursos o plazos de alegaciones: Recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su publicación, artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Ccntencioso-Administrativa.

Nombre y apellidos: Fernando Robles Chacón.
DNI/CIF: 28770022N.
Procedimiento/Núm. expte.: Sancionador en materia de Pesca
Marítima. PS-92/02.
Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 11 de
febrero de 2005 del Consejero de Agricultura y Pesca, resol-
viendo recurso de alzada.
Efecto: Desestimatorio.
Recursos o plazos de alegaciones: Recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su publicación, artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Dirección General de Gestión Eco-
nómica del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones
de actos administrativos relativos a procedimientos de
reintegros tramitados por la Subdirección de Personal
del Hospital Clínico San Cecilio, de Granada.

Notificaciones de actos administrativos relativos a pro-
cedimientos de reintegros tramitados por la Subdirección de
Personal del Hospital Clínico San Cecilio, de Granada.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los
interesados que a continuación se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que, para el cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento,
podrán dirigirse al Hospital Clínico San Cecilio, Subdirección
de Personal, sito en Avenida Doctor Olóriz, 16, de Granada,

concediéndose los plazos de contestación y recurso que, res-
pecto al acto notificado, a continuación se indican:

- Notificaciones: 15 días, alegaciones y presentación de
documentos y justificaciones ante el Subdirector de Personal
del Hospital Clínico «San Cecilio».

Núm. Expte.: 4921/47/2005.
Interesado: Rosario Cabello Romero.
DNI: 34.029.299-V.
Ultimo domicilio: Muntasil, 5, Casa 13. 18198 Monachil
(Granada).
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Cantidad abonada indebidamente el
pasado mes de diciembre de 2004.

Sevilla, 19 de abril de 2005.- El Director General,
Francisco Fontenla Ruiz.

ANUNCIO de la Dirección General de Gestión Eco-
nómica del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones
de actos administrativos relativos a procedimientos de
liquidaciones órganos externos por prestaciones a
pacientes sin derecho a asistencia sanitaria o, en su
caso, a los terceros obligados al pago, de conformidad
con el R.D. 63/1995, tramitados por la Dirección Eco-
nómica-Administrativa del Hospital de Antequera.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos ges-
tores externos modelo 047, por prestaciones de asistencia sani-
taria a pacientes sin derecho a asistencia sanitaria o, en su
caso, a los terceros obligados al pago, de conformidad con
el R.D. 63/1995, tramitados por la Dirección Económica-
Administrativa del Hospital de Antequera.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los
interesados que a continuación se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia del mismo, podrán diri-
girse al Hospital de Antequera, Unidad de Gestión de Cargos,
sito en Avenida Poeta Muñoz Rojas, s/n, de Antequera, con-
cediéndose los plazos de alegación y recurso que a conti-
nuación se indican:

- Notificación de liquidación: 15 días, desde la publi-
cación de la presente notificación podrá interponer recurso
potestativo de reposición previo a la reclamación económica-
administrativa ante el Director Económico-Administrativo del
Hospital, o en su caso, ante la Delegación Provincial de Hacien-
da, dependiente de la Consejería de Economía y Hacienda,
sita en C/ Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 22, de Málaga.

Núm. expte.: 0472290 642050.
Interesado: Don José Navarro Linares.
DNI: 52362664-J.
Ultimo domicilio: C/ Mallorca, 13, 22. 29640, Fuengirola.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 102,54 E.

Sevilla, 19 de abril de 2005.- El Director General,
Francisco Fontenla Ruiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de emplazamiento en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 23/04.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las


